
SECFETAF A DE COMUNICAC ONES

TFANSPORTES
PRIMERA MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN DE FECHA 31 DE
OCTUBRE DE 2007, OTORGADO POR EL GOBIERNO FEDERAL POR
CONDUCTO DE LA SECRTTARiA DE COMUNICACIONES Y
TR{NSPORTES, REPRESENTAD  POR SU TITULAR MTRO. JUAN
FR{NCISCO MOLINAR HORCASITAS, EN ADELANTE LA '¡SECRETARIA'.
A FAVOR DE LA EMPRESA CONCESIONARJA MÉXICO - ESPAÑA, S.A. DE
C.V. (ACTUALMENTE CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL SURESTE.
S.A. DE C.V,), EN ADELANTE LA "CONCESIONARIA', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR MICUEL ANCEL VILLENA ARIAS. PARA
CONSTRUIR, OPERAR, EXPLOTAR, CONSERVAR Y MANTENER LA
AUTOPISTA "ARRIAGA _ OCOZOCOAUTLA" TIPO A2 DE 93 KM. DE
LONGITUD, CON ORICEN EN EL KM. O+OOO (ENTRONQUE ARRIAGA) Y
TERMINO EN EL KM 93+000 (ENTRONQUE OCOZOCOAUTLA); y p^RA
CONSTRUIR, MODERNIZAR, OPERAR, EXPLOTA& CONSERVAR Y
MANTENER LA AUTOPISTA (TUXTLA CUTIÉRREZ _ SAN CRISTÓBAL
DE LAS CASAS" TIPO A2 DE 46.5 KMS. DD LONGITUD, CON ORIGEN EN
EL KM. OfOOO (ENTRONQUE CHIAPA DE CORZO) Y TÉRMINO EN EL KM.
46+500 (ENTRONQUE SAN CRISTOBAL) AMBAS EN EL ESTADO DE
CHIAPAS, EN LA REPÜBLICA MEXICANA; AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, FUNDAMENTOS Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

L Con fecha 3l de octubre de 2007,1a Secrctaria otorgó a la Concesionari¿L el
Tltulo de Concesión paü modernizar, opemr, explotar, oonseNar y martener la
Autopista Arriaga-Ocozocoautla tipo A2 dc 93 kilómetros de longirüd,
origen en el km 0+000 (Entronque 

^rnaga) 
y lérmino en el km 93

(Entronque Ocozocoautla), y pam construir, modemizar, opcrar. expl[taf,
conservar y mantcner la autopista Tuxtla-Cutiérrez- San Cristóbal de las C

de Corzo) y termino en cl km ,16+500 (Ent¡onque San Cristóbal) en el Estado
lipo A2 d( 4b.5 km'. de I, 'n8rlud. con origcn en el km 0-000 rLnnonqle Chr\r¿

Chiapas. en ¡delante elTitulo de Co¡cesron.

II. Con fecha 12 de febrero de 2008 mediante oficio 3.4.0196, la Secretaria aubrizi)
a la Concesiol1aria el cambio de denoninación socia] para quedar como
"Concesionaria de Autopistas del Soreste S.A. de C.V.".

IIL Para cumplir con el objeto del Titulo de Concesió¡, la Conccsionaria se obligó,
entle ohas cosas, a llevar a cabo todas las actividades neccsarias para ñnanciar.
construir, modemizar, opcm¡. explotar, consewar y mantener cl proyecto
materia de la co¡ccsión.
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IV. Que en la p¡opia Condición Séptima del Titulo de Concesión, se estableció que

es obligación de la Concesiona¡ia constituir cn el Fideiconiso de
Administ¡ación el Fondo pa¡a Contingencias Relacionadas con la Libcración del
Derecho de Vía y Obms Complementarias integrado por la cantidad de
$15,000,000.00 (quince mil lon€s dc pesos 00/100 M.N.), a precios dc noviembre
de 2005, para aplica¡se en Contingencias Relacionadas con la Liberación del
Derecho de Vía de los Tmmos Caüeteros ..1,', .,2,, y.,3,,, con oargo al Capilat de
Riesgo y po¡ la cantidad de $28,500,000.00 (veintiocho nlillones quinientos mil
pesos 00/100 M.N.), a precios de noviemb¡e de 2005, para Obras
Complementarias que son parte del Presupuesto de Construcción y que cubriún
gastos para Obms Complementarias de los Tramos Carete¡os..l.', ,,2" y,.3.. que
se requiemn por razones arquitcctónicas, sociales, ambientalcs y/o
arqueológicas, así como para Tmbajos Imprevistos por cambios a los proyectos
Ejecutivos que se traduzcan en fiayor€s cantidades de obra imponderables de
tipo geotécnico o hidrológico consideradas co:no obras ir¡previsibles, conlbnne
a la propia Condición Séptima.

De igual lbrma en dicha Condición Séptima se estableció que en caso de quc el
importe de los pagos para la Liberación del Dereclrc de Via y/o las Obras
Compleñentarias fuera mayor a la cantidad disponible para estos efectos en el
Fondo para Contingencias Relaoionadas con la Liberación del Dereoho de Vía y
Obras Complementa¡ias, ja Secretaría cubriria el remaflente de dichos costos.

V. Adiciomlmente, también se estableció en la referida Condición SéDtima ouc
cuando la Concesionaria y/o el lng€niero Independienre detectar¡n l¡ necesidad
de ll€va¡ cabo Obras Corüplementarias de los Tramos Caneteros ,.1", ,.2" y ..3"
que se requ¡neran por r¿uones arquitectónicas, sociales, anbientales y/o
arqueológicas, asl como Trabajos Imprevistos por cambios a los Proyeqtes
Ejecutivos que se traduciera¡ e¡ mayo¡es cantidades de obra imponderables\d\
tipo geotécnico o hidrológico consideradas como obras imprevisibles, \o\f',
comunicarían a la residencia de la Sec¡etaria mecljante la anotació\ \
corespondiente en la bitácora de la ob¡a y en un plazo no mayor a diez dias lav \
Concesionaria elaborarla el presupucsto de los pagos y/o el trabajo necesario
incluyendo estudios, proyecto y construcción y lo someteria a la conside¡ación
del Ingeniero lndependiente, para que una vez incorpomdas sus obserlaciones,
se esfuviera en condiciones de presentarlo ante la Secretaría pa¡a su ap¡obación
y de ser el caso de obtener dicha aprobación, la Concesionaria podria inicial la
ejecució¡ de dichos habajos.

Vl. Que, derivado del objeto de la Concesión, durante el pro(edimrento de
construcción en el Tmmo Ca.retero "2" ha surgido la necesirlad de llevar a cabo
una serie de trabajos considerados como Ob¡as Complementarias por razones
sociales y/o Trabajos imp¡evistos por imponderables de tipo geotécnico e
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hid¡ológico, considemdos como tal en ténninos de la Condición Séptima dci
Titulo dc Concesión, aprobados por el Ingeniero Independientc y el Centro SCI'
Chiapas mediante dictamen tésnico.

VIL QUe contbrmc a io est¡rblecido cn los referidos dictá¡enes téc n ico .iustiflcali v)s,
se qonsjderan col¡o Obras Complcr¡entarias po¡ razones sooiales en el Tram)
Carrotero "2' la construcción dc: ( i) pasos ganadctos a¿licionales, ( i i)  pasos
ini'eriores vchiculares adicionales PIV'S. (iii) pasos inferiores vehiculares
adicionales PIV'S partc II, y (iv) pasos inl'crio¡es vehiculares PIV'S pate IIL

Asi ismo se oonside¡an Tmbajos inprcvistos por imponderables de tipo
geotécrlico e hidrológico en el Tmmo Carretero "2" la const¡ucció¡ dei (i) ob¡as
de drenaje, (ii) cajas de desplante dc tcrraplenes, (iii) cl abali¡nienb de taludcs
para estabilización y, (iv) la reubicaci(iD de ¡ineas dc la Comisión Feclcral cle
Electricidad, Tolélbnos de México y líncas de agua polablc que inlcrficfen con l¡
consl¡uoc¡on.

VIIL Conro consecucncia de lo señalado eD los refcridos dictámenes técnicos. csr¿l
Secretarla deteotó que los nontos de l¿ls Obms Complementarias por razoncs
sociales y Trabajos imprcvistos por iüponderAbles dc tipo geolécnioo c
hidrológico en el Tramo Carrelc,o "2" cxceden (lcl monto disponiblc cn la
subcucnta para Obras Complementarias dcntro del Fondo pam Contingencias
Relacionadas con la Liberaci(in del Derechr¡ cle Via y quc en lónrinos de lo
establecido cn la Condición Séptima del Título dc Co'rcesión le oorrcsponclc a ta
Secretaria cubrir el remanente de dichos cosk)s.

IX. ElI cste o¡den de ideas la realización de la consfrucción dc talcs Obt.¿ts
Complement¿lrias deiinidas oomo tal cn el Tituh de Concesión, dentro !e\
Dereoho de Via del Tramo Ca¡rc1c¡o "2", son responsabilidad cie\l¡ X
Concesionaria. en téminos de lo dispuesto por la Ley de Caminos, Puentes\y,/ \ 

'

Autotr¡nspo¡1e Federal y las Condiciones dej Título de Concesión. 
\

X. Además, dado que el Titulo de Concesión implica el otorgamiento de dcrcchos y
obliSaciones exclusivos respecto del bien o servicio pirblico conccsionado
deriva entonces que la construcción de bdas las Obras Compl€mentarias dcnlro
del De¡echo de Via del Tramo CaÍelerc "2", conespondcn a la Concesionaria.

XI. Adicionalmente, exjste la necesidad cle contar con r¡ecanismos eflcaces y
expeditos que pemitan atendcr contingencias relacionadas con la e.jecución dc
las obras materia del Titulo de Concesión, que eviten ¡etrasos en el inicio de la
entta¿la en opemción de la totalidad del mismo, garantizando a la vez que las
condiciones bajo las cuales se atiendan dichas contingencias y se realicen las
r¡encionadas actividades, correspondan a la distribución de ¡iesgos establecida
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en el Titulo de Concesión y se llcven a cabo bajo las mejores condiciones
posibles.

XIL AI respecto, los articulos l'(en ¡claci(in con la fiacción I del aúiculo 2"), y 30
de la Ley de Caminos, Pucnles y Autotranspofe Federal cxpresamente
determinan quc, en adición a la ptopia Ley. ¡as oondiciones dcl 'fitulo de
Conoesiól scrán las c¡ue prevcan las disposiciones para ]a const¡ucción de l¿,¡
obras de los caminos que hoy sc hacen neoesarias y. sin embargo, el Tilulo oe
Conoesió[ no prevé, sino de manera general, las reglas a que debcm sujctarse
dicha construcci(ir y los mecanismos bajo los cuales la Secletaria deberá
cumplir con su obligación dc apotar los recu¡sos neoesarios para quc 1..
Concesiotaria, a su vez, pueda cumplir oon la obligación a su cargo y ejcrccr su
derecho dc construir las Ob¡as Contple,nentarias dentro del Derecho dc Vía del
Tramo Canetero "2", razón por la oual ¡esulta necesari¡ la prcscntc
modiflcación, con objeto de brindar seguridad juridica para las pa(os. cn cl
oumplimiento del objeh del Titulo de Conoesión sin poncr en dcsSo cl inlcr¿s
público.

XIII. Que h Dirección Coneml de Prog€fiación, OrganizacjóD y presupuesto dc,la.
Secret^ria de Co ünicaciones y Transpofes detemrinó Dtediante o fic io 5. l .2 7b g \
de fecha 2l de octubre de 2009, que respecb del contcnido de los numcralcs {¡, \¡'
7 d€ la Condición Séptima dcl prcsente instn¡mento, desde el punto dc vislq _,/\ '
presupuest¿ll no sc tierle Dinguna obscrvaci(in. 

\

Confbffle a lo expresado, esla Secretaria nrodilica el Título de la Co cesi(in en los
ténninos siguientes.

FUNDAMENTO

Por lo antes expuesto y con firndamcnto en los aficulos 2, 2ó y 36 cle la l-ey Orgánica de
l¡ Administración Pública Federal; l, 2, fiacción I incisos b) y c), 5 fracciones I, V y XI.
6 y 30 último pánafo de la Ley de Caminos, Puentes y Autot¡anspofte Federal;4 y 5,
fiacciones I y Xt del Regla¡¡ento Inte¡ior dc la Secreta¡ia de Comunrcacioncs y
TmÍrsporles, asi como en la Condición Cuadragósir¡a Séptima de la Concesi(in. la
Sec¡etaría otorga a la Concesionaria la presente modificación al Título dc Concesi(in de
confornidad con las siguientesl

CLAUSULAS

PRlvlERA.- 5e modif ican loi numcr¡les 5. o.:egundo pánñt,). r ¡ 8 de la Conrlrcrol l
Séptima "Fondo para Contingencias relacionadas colr la Libemción del Derecl.lo dc Vía
y Obra5 Complemcntadai". para qucdar comn 5rgue:
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COMPLEMENTARIAS.

La Concesiona¡ia. . .

I Fondo para Contirg€ncias...

El Fondo para Contingencias. ..

i).-La ca¡tidad de...

ii).-La cantidad de...

a) Obras Co¡¡plementarias...
b) Trabajos imprevistos...

Para efectos de lo...

. Abatimiento de...

. Vol¡imenes adioionales de...

. Volúmenes adicionales en...

. Obras de drenaje...

. Proyecto y construcción de...

Las cantidades señalados en...

El Fondo para Contingencias...

La subcuenta se constituirá...

En el supuesto a que...

En los supuestos a que,..

1. Cuando la Concesionaria...

2. En un plazo que no deberá...

3. La Secr€tada otorgará.. .

4. La Concesionaria rcalizará...
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5. El impo¡te de los pagos y/o de las Obras Complemenlarias de que se trate no podrá
rebasar el monto establecido en el Fondo de Contingencias Relacionadas con la
Libe¡ación del De¡echo de Via y Obras Complementarias. En caso de que el impoúe
de los pagos pam las contingencias ¡e¡acionadas con la Liberación del Derecho de
Vía y/o Obras Complem€ntarias fuera mayor a la cantidad disponible para estos
efectos or el Fondo para Contingencias Relacionadas con la Libe¡ación del Derecho
de Vía y Obras Complementa¡ias, o que el monto de dicho fondo se hubic¡e agotado,
la Secretaria cubri¡á el remanente con cargo a los recu¡sos federales que al olecto
gestjone conforme a las disposiciones legales aplicables. La Secaetaria supcrvisará
que los recu¡sos federales seall depositados en el Fideicomiso de AdmiÍishación de
la Concesión y de la mec¿inica del pago de los tmbajos de las Ob¡as
Complementadas así como de los pagos necesarios pa¡a resolver las contingcncias
relacionadas con la Liberación del Dereoho de Via. Asimismo La Secrcta¡ia
verificará que dichos recursos federales, se adminislren a través de üna subcuenla
especlfica aperturada por la Concesionaria en dicho Fideicomiso de Admiristración
y sólo se ejercerán oonforme a las inslrucciooes de Ia Secretaria, las cualcs se
deberán apegar a Io dispuesto en ol Titulo de Concosión, en €l entendido de que.
todos los conoeptos adicionales que requiera la construccióú y pucst¿l en operaoión
de los Tramos Ca¡rcteros "l" y "2" y de las Obras de Modeffización, por oualquicr
concepto djstinto A los señalados en el anterio¡ inciso I, segundo pánafo del
subinciso ii) dc la presente Condición, seún a cargo de Ia Concesionaria, quien se
obliga a apo¡tar oporh¡namente los recursos adicionales que se requieran .

6. Bn caso de que el Fondo...

La Secretaría podrá autorizar, y consecuenteÚlente instruir a la Concesionari
construcción de las Ob¡as Complementarias y/o Trabajos imp¡evistos necesarios
€l cumplimiento del objeto de la concesión, incluyendo estudios, proyec
constmcción, así con1o los pagos relacionados con las contingencias relacionadas
Ia Liberación del Derecho de Via, cuyo costo será cubierto conforme a lo estableci
en el antedor numeral 5,

7. La Concesiona¡ia estará obligada a destinar los recursos fedemlcs que gestione la
Secretaria únicamente para llevar a cabo las Obras Complementarias y/o los pagos
necesarios para resolver las contingencias relacionadas con la Liberación del
Derecho de Vía, que estén avaladas por el Ingedero lndependjente de la conccsión y
autorizadas por la Secretaría y se compromete a llevarlas a cabo de acuerdo a lo
establecido en cl Titulo de Concesión y sus anexos. Asimismo la Concesionaria
fendrá la obligación de proporcionar la inlomación que le requiera la Secretaria
referente a dafos técnicos, administrativos, financieros y estadísticos sobre las obras a
las que sean destinados los recu6os fedcrales sujetos a su veriñcación y vigilancia,
así cofio otorgar a la misma las lacilidades que se requiemn pam que pueda llevar
a cabo las acciones de gestión, revisión, verifrcación, inspección, supe isión y
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comprobación a que se refiere la Condición TRIGÉSIMA NOVENA de este Titlrlo
de Concesión. De igual forma la Concesionaria se obliga a eiecutar las C)bras
Complementarias dc conlomidad con los mo¡tos y/o p¡ecjos uñitanos quc segun sea
el caso, apruebe prcvtamente el Ingeniero Independiente de la conccsión. en la
inteligencia de que t¡at¿indose de las realizaci¿)n de las Obras Complementarias. hs
prccios unitarios en ningún oaso serán lrayores a los propueslos para la eiccución de
las C)bras en témlinos del Presupueslo de Const¡ucción y el prograüa de
Desembolsos. actualizados ntediante el INPC.

8. Tratándose de la construcción de obras distintas a las Obms Co,nplementarias. que
no están comptendidas dcnt¡o del Derecho dc Via de la conccsión. clue la Socrctaria
las conside¡e neoesarias pam el cunplifiicnto del objeto dc la misma y. por lo tanto.
quc deban ser cubicrlas por la prcpia Secretaria, las condiciones pa¡licula¡cs de
dichos trabaios debcrán establecerse en un oontrato de obra pública que será
colobrado de confbrmidad con lo previslo en la Ley de Obras públicas y Scrvicurs
Relacionados con las Misrnas.

En esto supuesto, la Secret¿lría podfá conlratar con la Concesionaria y/o ut1 lcrcero,ll)¡
coDstruccion dc las obras di.rnt¡s a lxs Ohr¿) C,rnpl..menlrr ias quc rcqutera\I¡
concesión, las condiciones paújculares de dicllas obras requeridas, scr¡iD cst¿lblecidhs
en ol contrato dc obra pública, celcbrado de contbrmid¿¡d con lo prcvislo cn la Ley ci
Obras Públicas y Scwicios Relacionados con las Mismas.

De ser el caso de que el contrato de obra pública se celcbre con un terccro, la
Concesionaria debem otorgar a la empresa con la que la SecÍelaria contrate la
realización de las obras, las t'acilidades a su alcñnce para su realizacirin. las que no
podrá negar, salvo que la ejecución de dichas obras interfiera en lbnna jmportante
con el Programa de Construcoión de la Concesión, a juicio Llcl Ingeniero
Independiente. Al efecto, la Seorctaría acordará con la Conccsion¡ria y con la
contmtista a cargo de las obras dc que se trate, las condiciones que pennitan que la
cjecución de las misnlas no afecte el Prograna de Construcción de la Concesión.

I l  Meioras

Durante la consÍucción de,..

Los ahorros en los.,,

III Ampli¡ciones

Si du¡ante la vigencia...
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La Secretaria, previo. _.

En caso de que la solicitud...

El proyecto ejecutivo de la...

En el caso dc que la Secrctaría...

En oualquier caso, la SCT...

SECUNDA.- Con exoepción de lo establecido en el presente instrumenlo, las deftás
Condiciones contenidas en el Título de Concesión se mantienen vigentes en todos sus
té¡minos, sin que la presente ftodificación constituya de manera alguna, novación a los
derechos y obligaciones previarnente adqui¡idos por la Concesiona¡ia.

TERCERA.- La firma del presente documento por parte de la Concesionaria iÍrplica la
ao€ptación incondicional de sus condiciones y tén¡inos.

La presente modificación se otorga en la Ciudad de México, Distrito Federal a los oflce
dias del mes de noviembre de 2009.

POR LA SECRETARIA

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

,{"

POR LA CONCESIONARIA

EL REPRESENTNTE LEGAL DE
..CONCESJONARIA DE AUTO S DEL SURESTE S,A. DE C.V."

AN FRANCISCO MOLINAR HORCÁSITAS

&t MIGUEL CE VILLENA ARIAS


